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Autorizacién parayla importaeién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
\

Con fundamento en Ios artIculos‘ 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importaclén y Exporlacién y Cenificados de Exportacién de PIaguicida/‘s. Nutrientes Vegetales y Susta’ncias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secrelan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificaclén de Mercancias cuya Imponacién y exporlaclén eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comislén Inlersecretarial
para el Control del Proceso y uso de PIaguicidas, Ferlllizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia claslficacién y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exportaclén esté sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explde la presente aqrlzacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

BAYER DE MEXICO S.A. DE C.V. ‘ - ‘
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NOMBRE COMERCIAL
BCS-CW45779 050 EC
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
N/A / ’
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

' I 5 N/A , LIQUIDO <
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION /
4.85
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
3.5 LITROS 3.605 [KILO _ 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION \\
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA PARA EL CONTROL DE PULGON SALTADOR EN CHILE.
PAIS DONDE SE ELABORA o ‘ PAIS DE PROCEDENCIA , ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO . ~ ‘ I
DEU FRA USA USA FRA DEU BELs ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

/ CIUDAD DE MEXICO
I NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIGN‘ INT GRAL \x I
DE MATERIALES Y ACTIVIDAD '" OSAS

MURILLO JUAREZ

Ejérclto Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumglimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \_ l

/

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en ~-su caso pudiera originarse aéi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12,,de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduriafiencieral;der>rEroteoci6n al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en sugP‘rogi‘Fahiatde-medidas de prevencién y atencién para casos de emergen7ia y accldentes.
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l
lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012100284

W
CMJ/JASL/JRR hfiFC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Cbordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccic'm Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamenial.~ Presente.
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